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C¡udad de lt4éxico, a tre¡nta de enero de dos mil veinte.----------

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y
xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,52 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglámento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT 2019-f043
SPA-615 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este ortan¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:--------------

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) se reol¡zó el desnoche sin outotizoc¡ón de lo Alcoldío de tres ind¡viduos otbórcos de espec¡e

Tepozán en buen estodo los hechos se ubican en la calle Capilla número 6, colonia San Bernabé
Ocotepec, Alcaldía Magdalena Contrerasl l. . .,).

Para la atención de la denLlncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconoc¡mientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de 14éxico; asícomo 51 y 85 de su
Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado.

ANÁLI5IS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 lracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a l¿ T¡erra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es
considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el art¡culo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to Federal establece
que para realizar lá poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación prev¡a de la

demarcac¡ón teíitor¡al respect¡va, masma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles,
ub¡cados en bienes de dominio públ¡co o en propiedades de particulares, cuando se requ¡era para la
salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes.
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En este sentido, personál ádscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconoc¡miento de hechos en la
calle Capillá, colonia San Bernabé Ocotepec, Alcaldía La lt4agdalena Contreras, en donde se observó en la

barda perirnetral del inmueble marcado con el número 7, dos árboles (trueno y tepozán) a los que les

cortaron ramas, por lo que carecen de la estructura or¡g¡nal de la fronda y presentan ¡nd¡c¡os de podas
anteriores; dado lo anterior, se le preguntó a los vecinos si sabian quienes habían sido los responsables
de las podas de los árboles, indicando que hab¡a s¡do personalde la Alcaldía [4agdalena Contreras.

En reconocimiento de hechos posterior, se constató que las ramas de los árboles que habían sido
podadas, que son ramas secundarias y terciarias, presentan ind¡cios de compartimentación, hecho que

indica que la sobrevivencia de los árboles no está comprometida, dado lo anterior se repartieron a los
vecinos del lugar volantes informativos que indican sobre las sancioñes que se imponen a aquellas
personas que afectan a uno o a varios árboles.

Dado lo anterior, se solicitó a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos y Ambientales de la Alcaldia La

l\¡agdalena Contreras, determiñar las acciones para restaurar las frondas de los árboles que fueron
podados e implementar las med¡das de vig¡lancia p

demarcac¡óñ.
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Por todo lo anter¡or, esta Ent¡dad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, 5e está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establec¡do en la fracción lll del anículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de l¿ Ciudad de f.4éxico.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Entidad, llevó a cabo un reconocim¡ento de hechos en la calle Capilla
número 7, en la colonia San Eernabé Ocotepec, en la Alcald¡a La N4agdalena Contreras, en donde
constató la presencia de dos árboles, un trueno y un tepozán, a los cuales les podaron ramas; sin

embargo díchos cortes presentan ind¡cios de compartimentación, por lo que su sobrevivencia no

está compromet¡da.

Esta Entidad sol¡c¡tó a la Dirección General de Servi.ios Urbanos y Ambientales de la Alcaldia La

I¡agdalena Contreras, determinara las acciones para restaurar las frondas de los árboles que
fueron podados e implementar las med¡das de vig¡lancia para conservar Ia cobertura vetetal en

esa demarcac¡ón.

- RESUELVE -------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su

¡nvestigacaón y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ad¡culos c¡tados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en elque se actú4, de conform¡dad con el artícolo 27
fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiénto Territoriál de la Ciudad
de I\¡ exi( o. -- - - - -. -------. .

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuradur¡a, para su arch¡vo y resguardo.--..--.--..-- ....--..--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de f.4éxico y 51 fracción XXll de su

Regl¿mento.-.--.-------
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C...G.é.p.- L¡c. Mlria.a Boyfámborrell Procuradoráañbiéñlály délOrd€ñamrento Ter¡ltorialde Lá ciudad de r.léxico. Para su s!periór
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